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ORDEN de 8 de enero de 1969 sobre autorización
a la Emf'1""'!' «Go_ MG1inlU. S. 4. {GOMASA!».
para la recogida de argaaos del gbtero cGelütium»
y «Liquen».

I1mos. Sres,: Vistos los expedientes ÚlBtruidDa a 1nStancia
de la Empresa «Gomas M.arinas, S. A. (GOMASA)>>. solicitando
la 8Uto¡-i>l'l"itln para la r8COllida <le _aaos del gélJ<¡ro <G<>U
dltun. y «Liq-. para su lndqStriaUzación en los Distritos Ma
rítimos intereaados,

ESte Ministerio, oído el C01l8ejo Ordenador de Tra.tlS'POrtes
MarítimOB y Pesca Marítima Y a propuesta de la Dirección Ge
nera! de Pesca Maritima.. ha tenido a bien aeeeder a lo solici
tado, otorgando a. la Empre&a(J()J.(4BA los cupos anuales de
argazog en los Distritos Ma.Tftimos que a continuación se in~

dlcan :

Vías pecuarias necesarias«0_ .!lea¡ lieioviana».-Aru:lmra: 75.22 me'r<¡•.
DescanSlllllll"o·¡¡j¡tevadaro de ¡lIS Junt... -&lperficie: Una

hectárea.
Desoansa4ero <lel PUjtnte.-&lperfi¡:ie: l1eetáreas.
El recorrido. dincc1Óll y defllá.s ~acterísticas de las vía.s

expresadas figm'Ul en el Pfoyecto Q.e clasificación redactado
pOr el Perito l\8rillOla del li51ll4<> dQtl _leo Villo<a ~ela.
cuyo contenido se tendrá preaente en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta re¡olqción, q~ se publicará en el «.Boletín
Oficial elel Es~a4o)? f' qe la provincia. para general conocimiento.
agota la vI,. ~.na~va. pudiendQ, los que se consideren afectlr
dos por entlo, ~~ r~.~tP"so 4.e ~ROmci6n R.revioal..eonten.clo
so-a<lm!l¡jstra VQ,. en la tO!1llakre<¡ll.~!to.sy p!9.ZQO lIOl\aIados en
el artic\llp 126 de la JJ>y de "''''''''''''l!lento Atlml~ttvo. en
armonIa con el Brtfeuló 52 y siguientes de la Ley de 27 de
dicíelJ}Qre <le 1900. ~iuladOTa de ~ jurisdicción contencioso
admini$t;rativa.

Lo que OOIllllllioo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guar4e a. Y. l. muchos aftos.
Madrid, 14 4e enero de 1969.----lPor delegación, el Subsecre·

tario. F. H~ández GiL

Ilmo. Sr. Direttor generai de Ganadería.

Provincia. ma
ritima Di8trttOS mSJ'¡tiroos

CUPOS de arga.zos
autorizados

Tone~ anua.les

«GeUdlum» «Liquen»

Estos cupos se conceden únicamente para la reeo¡ida de ar
gazoe.

La Empresa OOMASA queda obligada:
A indqstril:tl~ión en su fábrica los eupos de argazos del

género «Gel1dillDl.» V «'Liquen» recolectados, no pudierldo expor
tar materia prima o productos comerciales derivados. suseep·
tibIes de un nuevo tratamíento industrial o químico. sin permi~
so de la Dirección General de Pesca Marítima.

Esta autorización, que no tiene la consideración de exclusiva.
se otprgQ, 4Q.lp~w ¡ulra fines indU$triales por un plazo de
d1ez afíO&, CQQfiMlos. a l>a.rtir de la PUbUCRCióh de esta disposi
ci~ en el ~ln Oficial del Estado». ajustándose en todo lo
demás a lo dispuesto en la Orden del MlnisteIio de Comercio
de 12 de septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 230),
que regula con carácter general esta clase de autorizaciones.

Lo que CQmunioo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡¡uarde a VV. II. muchos afios.
MiKlrtd, 8 de €'l1ero de 1969,-P. D" el Subsecretario de le

Marina Mercante. Leopoldo -Boado,

llmos. Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Peses. Marítima.
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8aIitona ....•.....•..........•

Bayona. ..
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San.genJo .
Túy .............•.•..•..••...
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GijÓll .
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ORDEN de 31 diciembre de 1968 sobre solwitud
de· cambIo de: dominio por herencia de la concesión
de ún d~póftto regulador de moluscos instalado en
la playa de la Vi«, Distrito Marfttmo de El Grave.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente lnst.ruído a 1IlBtancii. de
dofia Josefa Domínguez Cacabelos, en el que solicita el catnbio
de dominio POI' berencla de 1.. copceoltln de un dep¡ioitg. re¡¡u
lador de molUSCOB instalado en la playa de la Vi",. Diltrtto
Marítimo de lill O...... Clue filé otol1lado a su fllllecl<lo _
por Of'den ministerial de 19 de mayo de 1953 (<<Boletín Of1ci8.1
del Estado» IlÚl!le;o 177).

Considerando:· que en la tramitación de este expediente se
han .verifi~ ct1B;ntas diligen.al.u proceden en estos CUOB y
que ademó¡¡ lO luatUica la adJudlc!>eltln de dwno <llIPÓSlto
regulador por medio de 1.. eoeritunde llClu14alllÓOl <le gllll""
cialeS y ¡¡artictótl d. la I1ereRcla de <Ion J.... Pral T'

Este Ministerio. visto lo informado por la AselAría J '.
v lo proPueo!o por la DirecclÓOl General de~. ~ari _
Y de con1ol'lllldad con lo ..ñalado en el O lB, apjtr-
tado F), del ~ Decreto. de 11 de Jonio de I¡a?i..i<lo
a blO1l _ ..... lo sollellado Y. en SU~.:lile MIIr
conceeiOllell dtl _cillllMo.~.tq=o.' a <101\.." Óii8fa
DolllÍlliUOZ /Ja<l'~PS. "" lp in_s qllll ~ ~'t-
.amente ~IWI.. llII la llII lllÍll s&erial de conceolóli de
19 de mayó-de foo"j.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios lIIlard. a VV. n. muchOll ailos.
Ma<lrid. 3'1 de diciembre Qf' 1911.-P. D., el Subaecretalio

de la Marina. 'ferl1atlte. Leopoldo Boado.

I1mos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

M I N 1ST E R I O DEL A.I R E

4~SQLU9¡QN 4e la Direccj¡j" Ge".rlll de ¡"1ra·
estructura por la Q'ij6 j" 1uJ.ce 11Ú:blico hpber sido
adjudicada la obra «Saneam:ento del aeropuerto de
B~, a la Empresa cCOnstt"UCCUmes Colomi
na G. Serrano, B. A.».

Este Ministerio. con fecha 2t¡ de los corrientes, na reauelto:
Adjudicar definitivamente el ooncurso-subasta de la obra

«sa.nea.m.tentG ct.&1 aeropuerto de Barcelona» a la EmpreSllo cOona
trucciones Colomina O. serrano, S. A.J, en la cantida4 de
8-047.608 pesetas, Y' en las demás condiciones que rigen para el
mismo.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley
de Contratos del Estado, se hace público para general conoci
miento.

Madrid, 31 de p.iciembre de 1968.-El Director general, Luis
AZc~ _~ba11ero.

MINISTERIO DE COMERCIO


